
           

 Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11587
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Créase la Oficina Municipal del Inquilino, la que dependerá de la Secretaría 

de la Producción y tendrá como principales objetivos:
a) Facilitar el acceso a viviendas en alquiler, implementando un sistema 

participativo para el restablecimiento del equilibrio económico en la 
oferta y la demanda de inmuebles.

b) Asesorar legalmente en la relación locativa.
c) Promover la  participación del Estado en la  protección del inquilino 

frente al mercado inmobiliario.
d) Intervenir  frente  a  denuncias  de  inquilinos  y/o  propietarios  de 

inmuebles.
Art. 2º:   La Oficina Municipal del Inquilino estará conformada por representantes del 

mercado inmobiliario de Santa Fe, representantes de las asociaciones de 
defensa del consumidor y será coordinada por la máxima autoridad de la 
Secretaría de la Producción.

Art. 3º:   La Oficina Municipal del Inquilino conformará y dispondrá de un registro de 
inmuebles en alquiler y un registro de inquilinos.

Art. 4º:   El Departamento Ejecutivo Municipal diseñará e implementará una continua 
campaña de  difusión para  la  consolidación del nuevo servicio público 
municipal.



           

 Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 

de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11587
Art. 5º:   Las erogaciones que demande la ejecución de la presente serán imputadas 

a la partida presupuestaria correspondiente.
Art. 6º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 07 de mayo de 2.009.-

Presidente: Dr. Jorge Antonio Henn
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Expte. Nº 32.629-O-09.-
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